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PERÍODO ANUAL DE SESIONES 2021-2022  

 
COMISIÓN DE INCLUSIÓN SOCIAL Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

 

CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

 
AGENDA 

Martes, 15 de marzo de 2022 

10:00 a.m. 

Sesión virtual en el programa Microsoft Teams 
 
 

I.  ORDEN DEL DÍA 

  
1. Informe del señor Dionisio Pareja Noa, Coordinador Regional de Lima 

Provincias del Consejo Nacional para la Integración de la Persona con 
Discapacidad (CONADIS), a solicitud de la congresista Vivian Olivos. 
 

2. Exposición sobre la problemática de las personas con discapacidad 
dedicados al comercio ambulatorio en los espacios del centro de Lima, a 
cargo de representantes de la Unión de Trabajadores con Discapacidad 
de Lima y Asociación Santa Catalina. 
 

3. Sustentación de los proyectos de ley: 
 

• 629/2021-CR, que propone modificar la Ley 27470, Ley que establece 
Normas Complementaria para la Ejecución del Programa del Vaso de 
Leche. a cargo de su autora la congresista Norma Yarrow Lumbreras.  
 

• 1087/2021-CR, que propone declarar de interés público y preferente 
atención la actualización del valor de la ración alimenticia del 
Programa del Vaso de Leche (PVL), a cargo de su autor el congresista 
José Arriola Tueros. 

 

• 793/2021-CR, que propone modificar, incorporar y regular diversas 
disposiciones de la Ley 30435, Ley que crea el Sistema Nacional de 
Focalización (SINAFO), a cargo de su autora la congresista Marleny 
Portero López. 

 
4. Debate del predictamen recaído en el proyecto de ley 793/2021-CR, que 

propone la Ley que modifica la Ley 30435, Ley de creación del Sistema 
Nacional de Focalización (SINAFO) para fortalecer el SINAFO mejorando 
el proceso de focalización, fortaleciendo los mecanismos de control y 
maximizando el uso de los recursos asignados en el cumplimiento de sus 
competencias. (VER PREDICTAMEN). 
 
 

 

https://www.congreso.gob.pe/Docs/comisiones2021/InclusionSocial/files/dictamenes/predictamen_pl_793_sinafo_.pdf

